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OFICIALES
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

DJR-M 0220/2009 - Córdoba, 27 ABR 2009 - VISTO, este expediente Nº SF 6366/ 08 , resulta
que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del CTP, de la
firma contribuyente GRABOIS HERNAN DIEGO, inscripta en el ISIB bajo el Nº 270167616, con
domicilio tributario en calle La Banda 4083 Casa 6 B Parque Atlántica, de la Localidad Cordoba,
Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 11-08-08;  CONSIDERANDO: Que instruido el
Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza
su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho -Art. 72 del C.T.
Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que
dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54 inc c) 2°
párrafo y art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el
último día de publicación en el Boletín oficial el 06-03-09. Que según surge de las constancias
de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no "Comunicar a
la Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en su situación
que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....". En el
presente caso: Fecha de Cese 13-07-07, retroactivo al 30-06-00. Que la conducta puesta de
manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco
Provincial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el tiempo
fijado al efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se
juzgan, la misma actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola
configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos
jurídicamente relevantes, sin requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.-
Que asimismo debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están
obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales,
para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que
en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la
sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la
aplicación al caso del régimen sancionatorio del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley
6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo
contravencional que dicha norma recepta.- Que en consecuencia la infracción por
incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la
sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la
Suma de PESOS CUATROCIENTOS ($400,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se
tuvo en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los
Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad contributiva y
teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley
6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya
mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU
CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al contribuyente
GRABOIS HERNAN DIEGO una multa de PESOS CUATROCIENTOS ($400,00), en virtud de
haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 3º, del
Código  Tributario de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias. ARTICULO 2º .-
DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación - Libro 2º Título
7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de la Ley de
Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS
VEINTINUEVE ($29,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente. ARTÍCULO
3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente abone
la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la entidad
bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las
normas vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente
en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera
Indarte N° 650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal.-
ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión de copia autenticada.

5 días - 12029 - 16/6/2009 - s/c.-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

DJR-M 0213/2009 - Córdoba, 27/4/2009 - VISTO, este expediente Nº  (SF 6224/ 08), resulta
que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente INDAL SA, inscripta en esta
Dirección de Rentas en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos como Agente de Retención bajo
el Nº 300020143, y con domicilio en calle Manuel Esteban Pizarro Nº 2072 de la localidad
Córdoba, Pcia. de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha  30-06-08, y CONSIDERANDO:
Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS,. para
que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho
-Art. 72 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar
objeción alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido
en el Art. 54 inc c) 2° párrafo y art. 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y
modificatorias siendo el último día de publicación en el Boletín oficial el 06/03/2009. Que debe
quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los
Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la
Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que de las constancias
obrantes en autos se desprende que la firma contribuyente no ha cumplimentado los términos
del Art. 37º inc. 2 al no haber presentado la Declaración Jurada correspondiente al periodo
Abril a Diciembre 1997, Enero a Diciembre 1998, Enero a Diciembre 1999, Enero a Diciembre
2000, Enero a Diciembre 2001, Enero a Diciembre 2002, Enero a Diciembre 2003, Enero a
Diciembre 2004 y Enero año 2005, dentro del plazo previsto en la Resolución Ministerial
vigente.- Que asimismo la firma contribuyente no ha dado cumplimiento dentro del plazo
otorgado, a la intimación notificada el 14-04-05 y, librada con el objeto de que aportara  la
documentación solicitada en la misma; configurándose de éste modo un  incumplimiento a los
Deberes Formales contemplados en el art.  37 inciso  5  Código  Tributario  Provincial - Ley
6006 t.o. 2004 y modificatorias. Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí
se juzgan, la conducta descripta por el contribuyente como en este caso es "la no presentación
en tiempo y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales
le atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección", actúa como presupuesto
objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta
que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.- Que en consecuencia
la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo
pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa que en esta instancia se
gradúa en la Suma de Pesos DIEZ MIL ( $ 10.000,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa
se tuvo en cuenta, los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.Ley 6006
t.o 2004 y modif.- Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de
convicción que la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le
imputa, la cual transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando
incuestionable la aplicación al caso del régimen sancionatorio del Art. 61 del C.T.Ley 6006 t.o
2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado
texto legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU CARÁCTER DE JUEZ
ADMINISTRATIVO RESUELVE : ARTÍCULO 1º.- APLICAR a la firma contribuyente INDAL SA
una multa de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a
los deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 2º y 5º del Código  Tributario de la
Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma
responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario
Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo
Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS VEINTISEIS ($ 26,00), conforme  a los
valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en el
término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa expresada y el
sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde
corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes
sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el domicilio
de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte Nº  650 -
de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de cobro por vía de
ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE , con remisión de  copia
autenticada.-

5 días - 12030 - 16/6/2009 - s/c.-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Córdoba 14/10/2008 - BUSTOS TERESITA DEL VALLE -Ref.: Expediente SF 6527 / 08 - De las
constancias obrantes en el Expediente SF  N° 6527 / 08, tramitado en la Dirección General de
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Rentas de la Provincia de Córdoba, surge que el responsable, BUSTOS TERESITA DEL
VALLE, inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos  bajo el N° 200735056, con  domicilio
tributario en calle Albarracin Pereyra 58 B  Alto Alberdi, de la localidad Cordoba, Provincia de
Córdoba, no ha  dado cumplimiento  al  Deber Formal al que resulta obligado conforme surge
del Art. 37 inc 3 C.T.P. " Comunicar a la Dirección dentro del termino de quince ( 15 ) Días de
ocurrido, todo cambio en su situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar
o extinguir los existentes...". En el presente caso: Fecha de cese 06-09-07, retroactivo al 30-
11-89. Que dicha circunstancia configuraría, en principio, un incumplimiento a los Deberes
Formales contemplados en el Art. 37 inc 3 del Código Tributario Provincial - Ley 6006 t.o. 2004
y modificatorias, conducta que lo haría  pasible de la sanción establecida en el Art. 61 del
citado cuerpo legal, cuyos topes mínimos y máximos son fijados por la Ley Impositiva Anual
Vigente los que oscilan entre ($ 200) a ($ 10.000) En consecuencia, la Subdirectora de
Jurisdicción de Gestión Administrativa de Dirección de Jurisdicción de Recaudación en su
carácter de Juez Administrativo procede a : 1°) Instruirle al responsable BUSTOS TERESITA
DEL VALLE, el sumario legislado en el art. 72 del Código Tributario Provincial.- 2°) Correr vista
por el plazo de quince (15) días hábiles para que alegue su defensa y ofrezca las pruebas que
hagan a su derecho, debiendo acompañar las que consten en documentos. Dicho escrito, y de
corresponder las pruebas que se acompañen, deberán ser presentadas en el domicilio de esta
Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 650  de la ciudad de Córdoba. 3°) Hacer saber que en
la primera presentación deberá proceder conforme lo prescribe el Art. 15 de la Ley 6658, para
la correcta prosecución del tramite.-4°) NOTIFÍQUESE.-

5 días - 12031 - 12/6/2009 - s/c.-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

DJR-M 0179/2009 - Córdoba, 24 ABR 2009 - VISTO, este expediente Nº SF 6524/ 08 ,
resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del
CTP, de la firma contribuyente QUIROGA ALEJANDRA LILIANA, inscripta en el ISIB bajo el
Nº 270006558, con domicilio tributario en calle Guillermo Harvey 5397 Barrio Ituzaingo, de
la Localidad Cordoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 22-10-08;
CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de
QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que
entiende hacen a su derecho -Art. 72 del C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja
vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que según surge de las constancias de autos
no ha dado cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no "Comunicar a la
Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en su situación que
pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....". En el
presente caso: Fecha de Cese 12-09-07, retroactivo al 31-12-97. Que la conducta puesta de
manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco
Provincial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el tiempo
fijado al efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se
juzgan, la misma actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola
configuración, máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos
jurídicamente relevantes, sin requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.-
Que asimismo debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están
obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales,
para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP).
Que en virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que
la sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la
aplicación al caso del régimen sancionatorio del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley
6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo
contravencional que dicha norma recepta.- Que en consecuencia la infracción por
incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la
sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la
Suma de PESOS QUINIENTOS ($500,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo
en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los
Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad contributiva y
teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley
6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya
mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU
CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al
contribuyente QUIROGA ALEJANDRA LILIANA una multa de PESOS QUINIENTOS ($500,00),
en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art.
37 inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias.
ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación
- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53
de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de
PESOS VEINTICUATRO ($24,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente.
ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la
presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser
depositados en la entidad bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones
fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de
inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro
por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión
de copia autenticada.

5 días - 12032 - 12/6/2009 - s/c.-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

DJR-M 0176/2009 - Córdoba, 24 ABR 2009 -VISTO, este expediente Nº SF 6531/ 08 ,
resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del
CTP, de la firma contribuyente ZAZUA CARLOS ALBERTO, inscripta en el ISIB bajo el Nº
250037678, con domicilio tributario en calle Elias Yofre 1023 Barrio Jardin, de la Localidad
de Cordoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 14-10-08; CONSIDERANDO:
Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para
que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su
derecho -Art. 72 del C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin
presentar objeción alguna. Que según surge de las constancias de autos no ha dado
cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no "Comunicar a la Dirección dentro
del término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en su situación que pueda originar
nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....". En el presente caso:
Fecha de Cese 01-08-07, retroactivo al 09-06-93. Que la conducta puesta de manifiesto por
el contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco Provincial, toda
vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el tiempo fijado al efecto.
Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la misma
actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración,
máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente
relevantes, sin requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.-  Que asimismo
debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a
cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para
facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en
virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la
sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la
aplicación al caso del régimen sancionatorio del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley
6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo
contravencional que dicha norma recepta.- Que en consecuencia la infracción por
incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la
sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la
Suma de PESOS SEISCIENTOS ($600,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo
en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los
Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad contributiva y
teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley
6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya
mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU
CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al
contribuyente ZAZUA CARLOS ALBERTO una multa de PESOS SEISCIENTOS ($600,00), en
virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37
inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias. AR-
TICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación
- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53
de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de
PESOS VEINTIOCHO ($28,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente.
ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la
presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser
depositados en la entidad bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones
fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de
inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro
por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión
de copia autenticada.

5 días - 12033 - 12/6/2009 - s/c.-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

DJR-M 0207/2009 - Córdoba, 27 ABR 2009 - VISTO, este expediente Nº (SF 6237/ 08),
resulta que de los antecedentes obrantes en autos, la firma contribuyente CIA ARGENTINA
DE SEGUROS VANGUARDIA S.A., inscripta en esta Dirección de Rentas en el Impuesto
Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 317002661, y con domicilio en calle Av. Belgrano N° 666
de la localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires, Pcia. de Buenos Aires, se instruyó Sumario
con fecha  30-06-08, y CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley
por el término de QUINCE (15) DIAS,. para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca
las pruebas que entiende hacen a su derecho -Art. 72 del C.T.P. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-
, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de
Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el Art. 54 inc c) 2° párrafo y art. 54 y 58
Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de publicación
en el Boletín Oficial el 06-03-2009.- Que debe quedar en claro que los contribuyentes,
responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes establecidos por éste Código
o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones
(Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que de las constancias obrantes en autos se desprende
que la firma contribuyente no ha cumplimentado dentro del plazo otorgado, a la intimación
notificada el 18-12-06 y, librada con el objeto de que aportara  la documentación solicitada
en la misma; configurándose de éste modo un  incumplimiento a los Deberes Formales
contemplados en el art.  37 inciso  5  Código  Tributario  Provincial - Ley 6006 t.o. 2004 y
modificatorias. Que atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la
conducta descripta por el contribuyente como en este caso es "la no presentación en tiempo
y forma de la Declaración Jurada de hechos imponibles que el CTP o Leyes especiales le
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atribuyan, y el no cumplimiento a la intimación de la Dirección", actúa como presupuesto
objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en
cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes.- Que en
consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales, se encuentra
configurada, deviniendo pertinente la sanción a la Responsable de referencia con una Multa
que en esta instancia se gradúa en la Suma de Pesos TRESCIENTOS CINCUENTA ( $
350,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta, los topes mínimos y
máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Que en virtud de lo
manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe
darse por cierta la materialidad de la infracción  que se le imputa, la cual transgrede normas
tributarias de cumplimiento obligatorio, resultando incuestionable la aplicación al caso del
régimen sancionatorio del Art. 61 del C.T.Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de
conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA
DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN
DE RECAUDACIÓN EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE : ARTÍCULO
1º.- APLICAR a la firma contribuyente CIA ARGENTINA DE SEGUROS VANGUARDIA S.A.
una multa de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00), en virtud de haber incurrido en
incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37 inc. 5º del Código  Tributario
de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias.- ARTÍCULO 2º.- DECLARAR  a la firma
responsable obligada al pago del sellado de actuación- Libro 2º Título 7º del Código Tributario
Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53 de la Ley de Procedimiento Administrativo
Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y TRES ($ 33,00), conforme
a los valores fijados por la Ley Impositiva  vigente.- ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO  para que en
el término de QUINCE (15) DIAS  hábiles de notificada la presente abone la multa expresada
y el sellado de actuación, los cuales deberán ser depositados en la Entidad Bancaria donde
corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, conforme las normas vigentes
sobre el particular,  y deberá acreditar el pago de inmediato e indefectiblemente en el
domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba, sito en la calle Rivera
Indarte Nº  650 - de esta Ciudad, o en la Delegación que corresponda, bajo apercibimiento de
cobro por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE, con
remisión de  copia autenticada.-

5 días - 12034 - 12/6/2009 - s/c.-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

DJR-M 0225/2009 - Córdoba, 27 ABR 2009 - VISTO, este expediente Nº SF 6132/ 08 ,
resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del
CTP, de la firma contribuyente PRADOS DIEGO RAMON, inscripta en el ISIB bajo el Nº
270140394, con domicilio tributario en calle Damian Garat 3037 -B° Poeta Lugones, de la
Localidad Cordoba, Pcia de Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 07-05-08;
CONSIDERANDO: Que instruido el Sumario y corrida la vista de Ley por el término de
QUINCE (15) DIAS, para que la parte ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que
entiende hacen a su derecho -Art. 72 del C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja
vencer el plazo sin presentar objeción alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada
de acuerdo a lo establecido en el Art. 54 inc c) 2° párrafo y art 54 y 58 Ley procedimiento
Administrativo N° 6658 y modificatorias siendo el último día de publicación en el Boletín
oficial el 06-03-09. Que según surge de las constancias de autos no ha dado cumplimiento
a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no "Comunicar a la Dirección dentro del término
de quince (15) días de ocurrido todo cambio en su situación que pueda originar nuevos
hechos imponibles, modificar o extinguir los existentes.....". En el presente caso: Fecha de
Cese 23-10-06, retroactivo al 13-06-03. Que la conducta puesta de manifiesto por el
contribuyente dista lo suficiente de obrar diligentemente para con el Fisco Provincial, toda
vez que no ha dado cumplimiento Debido Deber de Información en el tiempo fijado al efecto.
Asimismo y atento a la naturaleza jurídica de las infracciones que aquí se juzgan, la misma
actúa como presupuesto objetivo de responsabilidad tributaria por su sola configuración,
máxime si se tiene en cuenta que el contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente
relevantes, sin requerirse la concurrencia del factor de atribución subjetivo.-  Que asimismo
debe quedar en claro que los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a
cumplir los Deberes establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para
facilitar a la Dirección el ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP).Que en
virtud de lo manifestado precedentemente y existiendo elementos de convicción que la
sostienen, debe darse por cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual
transgrede normas tributarias de cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la
aplicación al caso del régimen sancionatorio del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley
6006 t.o. 2004 y modificatorias, en razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo
contravencional que dicha norma recepta.-Que en consecuencia la infracción por
incumplimiento a los deberes formales, se encuentra configurada, deviniendo pertinente la
sanción al Contribuyente de referencia con una Multa que en esta instancia se gradúa en la
Suma de PESOS QUINIENTOS ($500,00). Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo
en cuenta el régimen que le corresponde al sancionado en orden al impuesto sobre los
Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los indicadores de su capacidad contributiva y
teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley
6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya
mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE RECAUDACIÓN EN SU
CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO 1º.- APLICAR  al
contribuyente PRADOS DIEGO RAMON una multa de PESOS QUINIENTOS ($500,00), en
virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos en el art. 37
inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias. AR-
TICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación

- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53
de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de
PESOS TREINTA Y UNO ($31,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva
vigente. ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada
la presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser
depositados en la entidad bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones
fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de
inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro
por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión
de copia autenticada.

5 días - 12035 - 12/6/2009 - s/c.-

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

DJR-M 0226/2009 - Córdoba, 27 ABR 2009 - VISTO, este expediente Nº SF 5679/ 07 ,
resulta que atento al incumplimiento a la formalidad establecida en el inc.3 del Art. 37 del
CTP, de la firma contribuyente LAURINO NATACHA, inscripta en el ISIB bajo el Nº 270411835,
con domicilio tributario en calle Juan Battle Planas 2119, de la Localidad Cordoba, Pcia de
Córdoba, se instruyó Sumario con fecha 22-11-07;    CONSIDERANDO: Que instruido el
Sumario y corrida la vista de Ley por el término de QUINCE (15) DIAS, para que la parte
ejerza su derecho defensa y ofrezca las pruebas que entiende hacen a su derecho -Art. 72
del C.T. Ley 6006 t.o. 2004 y modif.-, la misma deja vencer el plazo sin presentar objeción
alguna. Que dicha instrucción de Sumario fue notificada de acuerdo a lo establecido en el
Art. 54 inc c) 2° párrafo y art 54 y 58 Ley procedimiento Administrativo N° 6658 y modificatorias
siendo el último día de publicación en el Boletín oficial el 06-03-09.  Que según surge de las
constancias de autos no ha dado cumplimiento a los términos del Art. 37 inc. 3 del CTP al no
"Comunicar a la Dirección dentro del término de quince (15) días de ocurrido todo cambio en
su situación que pueda originar nuevos hechos imponibles, modificar o extinguir los
existentes.....". En el presente caso: Fecha de Cese 19-03-07, retroactivo al 30-03-06. Que
la conducta puesta de manifiesto por el contribuyente dista lo suficiente de obrar
diligentemente para con el Fisco Provincial, toda vez que no ha dado cumplimiento Debido
Deber de Información en el tiempo fijado al efecto. Asimismo y atento a la naturaleza jurídica
de las infracciones que aquí se juzgan, la misma actúa como presupuesto objetivo de
responsabilidad tributaria por su sola configuración, máxime si se tiene en cuenta que el
contribuyente no ha aportado elementos jurídicamente relevantes, sin requerirse la
concurrencia del factor de atribución subjetivo.- Que asimismo debe quedar en claro que
los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir los Deberes
establecidos por éste Código o Leyes Tributarias Especiales, para facilitar a la Dirección el
ejercicio de sus funciones (Art. 37 Primer Párrafo del CTP). Que en virtud de lo manifestado
precedentemente y existiendo elementos de convicción que la sostienen, debe darse por
cierta la materialidad de la infracción que se le imputa, la cual transgrede normas tributarias
de cumplimiento obligatorio,  resultando incuestionable la aplicación al caso del régimen
sancionatorio del art. 61 del Código Tributario Provincial Ley 6006 t.o. 2004 y modificatorias,
en razón de la adecuación de la situación comprobada al tipo contravencional que dicha
norma recepta.- Que en consecuencia la infracción por incumplimiento a los deberes formales,
se encuentra configurada, deviniendo pertinente la sanción al Contribuyente de referencia
con una Multa que en esta instancia se gradúa en la Suma de PESOS DOSCIENTOS ($200,00).
Señálese que a fin de cuantificar la Multa se tuvo en cuenta el régimen que le corresponde al
sancionado en orden al impuesto sobre los Ingresos Brutos, resultando el mismo uno de los
indicadores de su capacidad contributiva y teniendo en cuenta los topes mínimos y máximos
establecidos por el Art. 61º del C.T.P. -Ley 6006 t.o 2004 y modif.- Por lo expuesto y de
conformidad a lo estipulado en el Art. 72º del ya mencionado texto legal, LA SUBDIRECTORA
DE JURISDICCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN
DE RECAUDACIÓN EN SU CARÁCTER DE JUEZ ADMINISTRATIVO RESUELVE: ARTÍCULO
1º.- APLICAR  al contribuyente LAURINO NATACHA una multa de PESOS DOSCIENTOS
($200,00), en virtud de haber incurrido en incumplimiento a los deberes formales establecidos
en el art. 37 inc. 3º, del Código  Tributario de la Provincia. - Ley 6006 t.o.2004 y Modificatorias.
ARTICULO 2º .- DECLARAR a la firma responsable obligada al pago del sellado de actuación
- Libro 2º Título 7º del Código Tributario Ley 6006 t.o. 2004 y modif. y sellado postal - Art. 53
de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif., el que asciende a la suma de
PESOS VEINTINUEVE ($29,00), conforme a los valores fijados por la Ley impositiva vigente.
ARTÍCULO 3º.- INTIMARLO para que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la
presente abone la multa expresada y el sellado de actuación, los cuales deberán ser
depositados en la entidad bancaria donde corresponde dar cumplimiento a sus obligaciones
fiscales, conforme las normas vigentes sobre el particular, y deberá acreditar el pago de
inmediato e indefectiblemente en el domicilio de la Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba, sito en la calle Rivera Indarte N° 650 de ésta Ciudad, bajo apercibimiento de cobro
por vía de ejecución fiscal.- ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE y NOTIFÍQUESE  con remisión
de copia autenticada.

5 días - 12038 - 12/6/2009 - s/c.-

LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

Licitación Privada UNC N° 16/09.

Objeto: Refuncionalización del segundo piso, laboratorios específicos de la planta baja y del
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primer piso del Edificio de Ciencias I (Ciudad Universitaria) de la mencionada Facultad: Rubro
Amoblamiento de Laboratorio, en el marco del (PROMFyB). Acto de apertura: jueves 2 de Julio
de 2009 a las 11 hs. en dependencias de dicha facultad. Los pliegos serán sin cargo. Retirar o
consulta de pliegos: Area Económico Financiera de Facultad de Ciencias Químicas - Medina
Allende esq. Haya de Torre - Ciudad Universitaria (5000) Córdoba o comunicarse telefónicamente
al Tel. 0351-4344975 y 4344976 en días hábiles administrativos de 9 a 12 hs.

2 días - 12473 - 10/6/2009 - $ 62.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Facultad de Derechos y Ciencias Sociales
Escuela de Ciencias de la Información

Objeto: actividades comerciales de fotocopiado. Lugar donde puede retirar o consultar el
pliego: Escuela de Ciencias de la Información - Secretaría de Administración - Av. Valparaíso
s/n, edificio nuevo, 1º piso, Ciudad Universitaria, Córdoba - en días hábiles administrativos de
9 a 13 horas. Valor del pliego: sin costo. Lugar de presentación de las ofertas: Escuela de
Ciencias de la Información - Secretaría de Administración - Av. Valparaíso s/n, edificio nuevo,
1º piso, Ciudad Universitaria, Córdoba - en días hábiles administrativos de 9 a 13 hs., hasta el
18 de junio a las 10 horas. Apertura: Escuela de Ciencias de la Información - Secretaría de
Administración, en la Dirección citada el 18 de junio a las 12 horas.

2 días - 12535 - 10/6/2009 - $ 75.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO

Licitación Pública N° 28/09 (Ley 13064)

Arreglo cubierta Pabellón Argentina - 2° Etapa”. Lugar donde pueden consultarse los pliegos:
Subsecretaría de Planeamiento Físico - Av. Ing. Rogelio Nores Martínez N° 2200, ciudad
Universitaria (5000) Córdoba. Valor del pliego: $ 1.200.- Lugar de presentación de las ofertas:
Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Compras). Apertura: 22/7/2009 - 11 horas.

15 días - 11947 - 30/6/2009 - $ 360.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO FISICO

Licitación Pública N° 27/09 (Ley 13064)

Entrepiso para boxes docentes Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - Edificio
Ciudad Universitaria. Lugar donde pueden consultarse los pliegos: Subsecretaría de
Planeamiento Físico - Av. Ing. Rogelio Nores Martínez N° 2200, ciudad Universitaria (5000)
Córdoba. Valor del pliego: $ 670.- Lugar de presentación de las ofertas: Subsecretaría de
Planeamiento Físico (Dpto. Compras). Apertura: 21/7/2009 - 11 horas.

15 días - 11946 - 30/6/2009 - $ 360.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

Contratación Directa UNC 10/2009.

La Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba efectúo el llamado
a Contratación Directa UNC N° 10/2009 para la refuncionalización del segundo piso, laboratorios
específicos de la planta baja y del primer piso del edificio de Ciencias I de esta Facultad en el
marco del PROMFyB, sustanciado según Expte. 15-08-66751 CUDAP 29547/2008 cuya
adjudicación se perfecciona  según Orden de Provisión UNC 91/09 a la firma Mario Darío
Gómez. Cra. Silvia C. Baryunk - Directora.

N° 12474 - $ 21.-

3 días - 12449 - 11/6/2009 - $ 231.-

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO
SECRETARIA DE TRABAJO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

Llamado a Licitación Pública N° 003/2009 según Expte. N° 0311-059122/2008
dispuesto por la Secretaría de Trabajo de este Ministerio con el objeto de lograr la
locación de un inmueble en la Ciudad de Cruz del Eje, Provincia de Córdoba, con
destino al funcionamiento de la Delegación Regional Cruz del Eje de la Secretaría de
Trabajo.- Cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Setenta y Dos Mil ($
72.000,00).- Pliegos: se podrán retirar partir del día 19 de Junio de 2009 - en días
hábiles de 8:00 a 14:00 hs.- en la sede de la Dirección de Administración del Ministerio
de Industria, Comercio y Trabajo, sita en calle Belgrano N° 347 - Tercer Piso - Córdoba,
y en la Sede de la Delegación Regional Cruz del Eje de La Secretaría de Trabajo, sita
en  Av. Carlos Pellegrini  N° 275 - Cruz del Eje.- Consultas y Aclaraciones: En la
Dirección de Administración y Delegación Regional Cruz del Eje, ut supra citadas, de
lunes a viernes de 08:00 a 14:00 hs., hasta los cinco (5) días previos al fijado para la
presentación de las ofertas. Presentación de las Ofertas: En la Delegación Regional
Cruz del Eje de La Secretaría de Trabajo, sita en  Av. Carlos Pellegrini  N° 275 - Cruz
del Eje, hasta las once (11) horas del día veintiséis (26) de Junio de 2009. Apertura de
Ofertas: Se realizará el día veintiséis (26) de Junio de 2009 a las once (11) horas, en
la Delegación Regional Cruz del Eje de La Secretaría de Trabajo, sita en  Av. Carlos
Pellegrini  N° 275 - Cruz del Eje.

3 días - 12545 - 11/6/2009 - s/c.-
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS MANTENIMIENTO
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

PRÓRROGA del Llamado a Licitación Pública Nacional para la provisión del servicio
de ingreso y captura digital, reconocimiento y generación de bases de datos del
material censal resultante del Censo Provincial del año 2008, cuyo Presupuesto Oficial
asciende a la suma de Cuatro Millones ($ 4.000.000). Venta de Pliegos: A partir de la
publicación de la presente Licitación, en días hábiles -de 8 a 12 hs.- en la Dirección
General de Compras, Mantenimiento, Infraestructura y Servicios de la Secretaría de
Coordinación de Administración y Personal, dependiente de la Secretaría General de
la Gobernación, sita en la calle Ituzaingó Nº 1351 -Córdoba- o en la Delegación
Oficial del Gobierno de la Provincia de Córdoba - Callao 332 - Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, previo depósito del valor del pliego en la cuenta Nº 201/3 - Provincia de
Córdoba - Ejecución del Presupuesto - Pagos Oficiales, sito en calle San Jerónimo Nº
166 de la Ciudad de Córdoba.- Consultas y Aclaratorias: Por Consultas o Aclaraciones,
los adquirentes deberán dirigirse a la Dirección General de Compras, Mantenimiento,
Infraestructura y Servicios de la Secretaría de Coordinación de Administración y Per-
sonal dependiente de la Secretaría General de la Gobernación  - Ituzaingó 1.351 -
Córdoba, de lunes a viernes de 08,00 a 12,00 horas, hasta cinco (5) días hábiles
previos al fijado para la presentación de las ofertas, mediante una presentación por la
Mesa de Entradas del Sistema Único de Atención al Ciudadano (SUAC), sita en
Chacabuco N° 1300 de la Ciudad de Córdoba. Presentación de Ofertas: En la Mesa de
Entradas de la Secretaría General de la Gobernación, sita en Bv. Chacabuco Nº 1300
de la Ciudad de Córdoba, hasta el día 24 de Junio de 2009 a las 10:00 horas. Apertura
de Ofertas: El Acto de Apertura de los Sobres A se realizará el día veinticuatro (24) de
Junio de 2009 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de Compras,
Mantenimiento, Infraestructura y Servicios de la Secretaría General de la Gobernación,
sita en Ituzaingó Nº 1351. Valor del pliego: Pesos Cuatro Mil ($ 4.000). Resolución N°
000323/2009 y Nº 000380/09. www.cba.gov.ar

5 días - 12544 - 16/6/2009 - s/c.-

 


